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ANUNCIO
PERSONAL. - RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO PARASELECCIÓN Y CONTRATACIÓN, EN RÉGIMEN LABORAL 
DE DOS SOCORRISTAS PARA LAS PISCINAS PÚBLICAS MUNICIPALES (Exp. 
2025/553)

Por medio de este anuncio se hace pública la Resolución 457 de 26 de mayo de 2025, que 

se transcribe a continuación:

“En relación con la convocatoria y bases aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha de 15 de mayo de 2025 para la constitución de una bolsa de trabajo para 

la selección y contratación en régimen laboral de dos socorristas para las piscinas 

públicas municipales

Transcurrido el plazo para presentación de instancias, en uso de las facultades que 

confiere el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 

Régimen Local, y en función de lo establecido en Resolución Nº 2024/17, de 08 de 

enero, de delegación de competencias.

RESUELVO:
PRIMERO. Declarar aprobada la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

DNI/NIE ASPIRANTE

***1555** CAMARASA GONZALEZ, ASIER

***0933** FRANCO MELILLO, MATIAS

***4109**
INES LAROCCA, DENISE 

AGUSTINA

***9163** PASCUAL VIZNER, MARC

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno

SEGUNDO. - Conceder a los aspirantes un plazo de 2 días naturales para que puedan 

subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión, o realizar las alegaciones que 

tengan por conveniente 
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TERCERO. - Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico del 

Ayuntamiento de Xixona.

En Jijona, a la fecha de la firma electrónica.

Así manda y firma el presente Decreto la Concejala-delegada de Personal, en Xixona 

(Jijona) en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral de este documento, 

del que toma razón la Secretaria general Dª. Arancha Cervera Rodrigo, a los únicos 

efectos de su transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones de Alcaldía, 

constituyendo exclusivamente garantía de su autenticidad, en cumplimiento de la 

función reservada de fe pública establecida en el artículo 3.2.e) del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

LA CONCEJAL DELEGADA Ante mí,

DE PERSONAL LA SECRETARIA”

En Xixona, a la fecha de la firma electrónica.

LA CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL

María Teresa Carbonell Bernabeu
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